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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Rocío Nahle García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

24 de agosto de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el derecho de los consumidores a un medio ambiente sano contra los riesgos provocados por aparatos electrónicos. Indicar 

que la educación y divulgación sobre el desecho adecuado de productos será un principio básico en las relaciones de consumo.  

Establecer que la PROFECO fomentará el derecho del consumidor a que sus bienes, incluidos aparatos electrónicos, sean reparados y 

que los residuos tecnológicos, en su caso, tengan una adecuada canalización.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1447-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés 

social y de observancia en toda la República. Sus disposiciones 

son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse 

costumbres, usos, prácticas, convenios o estipulaciones en 

contrario. 

 

El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y 

cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad 

jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

 

 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

 

I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor 

contra los riesgos provocados por productos, prácticas en el 

abastecimiento de productos y servicios considerados peligrosos o 

nocivos; 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONESDE LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 2, 6, 8, 8 Bis, 9, 10, 

12, 13, 19, 20, 24, 99 y 117 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés 

social y de observancia en toda la República. Sus disposiciones 

son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse 

costumbres, usos, prácticas, convenios o estipulaciones en 

contrario.  

 

El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y cultura 

del consumidor, incluido el derecho a un medio ambiente sano, 

y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las 

relaciones entre proveedores y consumidores.  

 

Son principios básicos en las relaciones de consumo:  

 

I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor y 

del medio ambiente contra los riesgos provocados por productos, 

residuos, prácticas en el abastecimiento de productos y servicios 

considerados peligrosos o nocivos;  
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II. La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los 

productos y servicios, que garanticen la libertad para escoger y la 

equidad en las contrataciones; 

 

III. La información adecuada y clara sobre los diferentes 

productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, 

características, composición, calidad y precio, así como sobre los 

riesgos que representen; 

 

 

 

IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y 

morales, individuales o colectivos; 

 

 

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la 

prevención de daños patrimoniales y morales, individuales o 

colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, 

administrativa y técnica a los consumidores; 

 

 

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los 

consumidores para la defensa de sus derechos; 

 

VII.  La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 

métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra 

prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos y servicios. 

 

 

 

 

II. La educación y divulgación sobre el consumo y desecho 

adecuado de los productos y servicios, que garanticen la libertad 

para escoger y la equidad en las contrataciones;  

 

III. La información adecuada y clara sobre los diferentes 

productos, incluidas las refacciones de máquinas, aparatos o 

instrumentos, y servicios, incluidos los de mantenimiento y 

reparación, con especificación correcta de cantidad, 

características, composición, calidad y precio, así como sobre los 

riesgos que representen;  

 

IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales, 

incluidos los provocados por la obsolescencia programada, y 

morales, individuales o colectivos;  

 

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la 

prevención de daños patrimoniales, incluidos los provocados por 

la obsolescencia programada, y morales, individuales o 

colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, 

administrativa y técnica a los consumidores;  

 

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los 

consumidores para la defensa de sus derechos;  

 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 

métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra 

prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos, incluidas las refacciones de máquinas, aparatos o 

instrumentos, y servicios, incluidos los de mantenimiento y 

reparación.  
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VIII.  La real y efectiva protección al consumidor en las 

transacciones efectuadas a través del uso de medios 

convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados; 

 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las 

relaciones de consumo y las medidas que garanticen su 

efectividad y cumplimiento; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

X. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, 

personas con discapacidad e indígenas, y 

 

XI. La libertad de constituir grupos u otras organizaciones de 

consumidores que, sin contravenir las disposiciones de esta ley, 

sean garantes de los derechos del consumidor. 

 

Los derechos previstos en esta ley no excluyen otros derivados de 

tratados o convenciones internacionales de los que México sea 

signatario; de la legislación interna ordinaria; de reglamentos 

expedidos por las autoridades administrativas competentes; así 

como de los que deriven de los principios generales de derecho, la 

analogía, las costumbres y la equidad. 

 

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las 

transacciones efectuadas a través del uso de medios 

convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados;  

 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las 

relaciones de consumo y las medidas que garanticen su 

efectividad y cumplimiento;  

 

X. El respeto al derecho del consumidor a que sus bienes, 

incluidos aparatos electrónicos, sean reparados, con objeto de 

evitar mermas en su economía y de limitar la obsolescencia 

programada.  

 

XI. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, 

personas con discapacidad e indígenas, y  

 

XII. La libertad de constituir grupos u otras organizaciones de 

consumidores que, sin contravenir las disposiciones de esta ley, 

sean garantes de los derechos del consumidor.  

 

Los derechos previstos en esta ley no excluyen otros derivados de 

tratados o convenciones internacionales de los que México sea 

signatario; de la legislación interna ordinaria; de reglamentos 

expedidos por las autoridades administrativas competentes; así 

como de los que deriven de los principios generales de derecho, la 

analogía, las costumbres y la equidad.  

 

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
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I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o 

disfruta como destinatario final bienes, productos o servicios. Se 

entiende también por consumidor a la persona física o moral que 

adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente 

para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley. 

 

 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios 

para integrarlos en procesos de producción o de servicios a 

terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los 

referidos preceptos cuando estén acreditadas como microempresas 

o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se 

establezcan en el Reglamento de esta ley. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o 

disfruta como destinatario final bienes, productos o servicios. Se 

entiende también por consumidor a la persona física o moral que 

adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización, mantenimiento y reparación o prestación de 

servicios a terceros, únicamente para los casos a que se refieren 

los artículos 99 y 117 de esta ley.  

 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios 

para integrarlos en procesos de producción o de servicios a 

terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los 

referidos preceptos cuando estén acreditadas como microempresas 

o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la  

 

Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos 

que se establezcan en el Reglamento de esta ley.  

 

XII. Desecho: cosa que, por usada o por cualquier otra razón, 

no sirve a la persona para quien se hizo;  
 

XIII. Mantenimiento: conjunto de operaciones y cuidados 

necesarios para que instalaciones, edificios, industrias, 

máquinas. aparatos, instrumentos, puedan seguir funcionando 

adecuadamente;  
 

XIV. Obsolescencia programada: cuando un bien se vuelve 

obsoleto por un mal funcionamiento programado por el 

productor del bien; cuando un bien sustituye a otro por una 

función superior; cuando un bien deja de ser deseado por 
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IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código 

Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, 

vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 

servicios; 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y 

 

 

ARTÍCULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta ley 

razones exclusivas de moda. Prácticas consumistas y de 

producción con efectos negativos en el consumidor y el medio 

ambiente.  
 

XV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor;  

 

XVI. Productor: empresa que produce bienes, incluidas las 

refacciones de máquinas, aparatos o instrumentos, o servicios, 

incluidos los de mantenimiento y reparación, que enajena al 

venderlas al contado, a crédito o a consignación;  
 

XVII. Proveedor: la persona física o moral en términos del 

Código Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, 

distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, 

productos, incluidas las refacciones de máquinas, aparatos o 

instrumentos, y servicios, incluidos los de mantenimiento y 

reparación;  
 

XVIII. Refacción o recambio: pieza destinada a sustituir a 

otra estropeada de una máquina, aparato o instrumento;  
 

XIX. Reparación: acción de arreglar algo roto o estropeado;  
 

XX. Residuo: aquello que resulta de la descomposición o 

destrucción de algo; material que queda como inservible 

después de haber realizado un trabajo u operación; y  
 

XXI. Secretaría: la Secretaría de Economía.  

 

 

 

ARTÍCULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta ley 
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los proveedores y los consumidores. Las entidades de las 

administraciones públicas federal, estatal, municipal y del 

gobierno del Distrito Federal, están obligadas en cuanto tengan el 

carácter de proveedores o consumidores. 

 

ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, 

medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se 

hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la 

entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona 

alguna. 

 

 

 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría verificará que se respeten los 

precios máximos establecidos en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica, así como los precios y tarifas que 

conforme a lo dispuesto por otras disposiciones sean 

determinados por las autoridades competentes. 

 

 

Los proveedores están obligados a respetar el precio máximo y las 

tarifas establecidas conforme al párrafo anterior. 

 

 

ARTÍCULO 8 Bis. La Procuraduría deberá fomentar 

permanentemente una cultura de consumo responsable e 

inteligente, entendido como aquel que implica un consumo 

consciente, informado, crítico, saludable, sustentable, solidario y 

activo, a fin de que los consumidores estén en la posibilidad de 

los productores y proveedores y los consumidores. Las entidades 

de las administraciones públicas federal, estatal, municipal y del 

gobierno del Distrito Federal, están obligadas en cuanto tengan el 

carácter de productores, proveedores o consumidores.  

 

ARTÍCULO 7.- Todo productor y proveedor están obligados a 

informar y respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 

calidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, 

modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las 

cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 

consumidor la entrega del bien, incluidas las refacciones de 

máquinas, aparatos o instrumentos, o prestación del servicio, 

incluidos los de mantenimiento y reparación, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona 

alguna.  

 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría verificará que se respeten los 

precios máximos establecidos en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica, incluidos los relativos a refacciones, 

mantenimiento y reparación, así como los precios y tarifas que 

conforme a lo dispuesto por otras disposiciones sean 

determinados por las autoridades competentes.  

 

Los productores y proveedores están obligados a respetar el 

precio máximo y las tarifas establecidas conforme al párrafo 

anterior.  

 

ARTÍCULO 8 Bis. La Procuraduría deberá fomentar 

permanentemente una cultura de consumo responsable e 

inteligente, con la sociedad y el medio ambiente, entendido 

como aquel que implica un consumo consciente, informado, 

crítico, saludable, sustentable, que considere el derecho del 
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realizar una buena toma de decisiones, suficientemente informada, 

respecto del consumo de bienes y servicios, los efectos de sus 

actos de consumo, y los derechos que los asisten. 

 

 

 

 

Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos 

en esta materia a fin de ponerlos a disposición del público por los 

medios a su alcance, incluyendo su distribución en los 

establecimientos de los proveedores, previo acuerdo con éstos. 

También presentará sus contenidos educativos a la autoridad 

federal competente a fin de que los incorpore a los programas 

oficiales correspondientes en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

… 

 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren 

en responsabilidad administrativa por los actos propios que 

atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 

colaboradores, subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o 

personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor. 

 

ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de 

bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la 

libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores 

bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien 

sea sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los 

proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su 

consumidor a que sus bienes, incluidos aparatos electrónicos, 

sean reparados solidario y activo, a fin de que los consumidores 

estén en la posibilidad de realizar una buena toma de decisiones, 

suficientemente informada, respecto del consumo de bienes y 

servicios, de una adecuada canalización de los residuos, de los 

efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten.  

 

Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos 

en esta materia a fin de ponerlos a disposición del público por los 

medios a su alcance, incluyendo su distribución en los 

establecimientos de los productores y proveedores, previo 

acuerdo con éstos. También presentará sus contenidos educativos 

a la autoridad federal competente a fin de que los incorpore a los 

programas oficiales correspondientes en términos de las 

disposiciones aplicables.  

 

…  

 

ARTÍCULO 9.- Los productores y proveedores de bienes o 

servicios incurren en responsabilidad administrativa por los actos 

propios que atenten contra los derechos del consumidor y por los 

de sus colaboradores, subordinados y toda clase de vigilantes, 

guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor.  

 

ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de 

bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la 

libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores 

bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien 

sea sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los 

proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su 
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responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a 

disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, 

independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado.  

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 

solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía 

electrónica, por el consumidor. 

 

 

 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

fiscal, el proveedor, tiene obligación de entregar al consumidor 

factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos 

específicos de la compraventa, servicio prestado u operación 

realizada.  

 

ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, 

requerimientos de información o documentación, monitoreos, o 

por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos 

de lo dispuesto en este precepto, los proveedores, sus 

representantes o sus empleados están obligados a permitir al 

personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares 

objeto de la verificación. 

 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a 

responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a 

disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, 

independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado.  

 

Los productores y proveedores no podrán aplicar métodos o 

prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 

condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos o servicios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Federal de Competencia Económica. Asimismo, tampoco 

podrán prestar servicios adicionales a los originalmente 

contratados que no hubieren sido solicitados o aceptados 

expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el 

consumidor.  

 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

fiscal, el productor y el proveedor, tienen obligación de entregar 

al consumidor factura, recibo o comprobante, en el que consten 

los datos específicos de la compraventa, servicio prestado u 

operación realizada.  

 

ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, 

requerimientos de información o documentación, monitoreos, o 

por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos 

de lo dispuesto en este precepto, los productores y los 

proveedores, sus representantes o sus empleados están obligados a 

permitir al personal acreditado de la Procuraduría el acceso al 

lugar o lugares objeto de la verificación.  

 

Las autoridades, los productores, proveedores y consumidores 
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proporcionar a la Procuraduría, en un término no mayor de quince 

días, la información o documentación necesaria que les sea 

requerida para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para 

sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley. Dicho 

plazo podrá ser ampliado por una sola vez. 

…  

 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de 

protección al consumidor, que constituye uno de los instrumentos 

sociales y económicos del Estado para favorecer y promover los 

intereses y derechos de los consumidores. Lo anterior, mediante la 

adopción de las medidas que procuren el mejor funcionamiento de 

los mercados y el crecimiento económico del país. 

 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas respecto de: 

I. a IV. … 

 

 

 

V. Los requisitos que deberán cumplir los sistemas y prácticas de 

comercialización de bienes; 

 

 

VI. a IX. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 20.- La Procuraduría Federal del Consumidor es un 

organismo descentralizado de servicio social con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de autoridad 

administrativa y está encargada de promover y proteger los 

están obligados a proporcionar a la Procuraduría, en un término 

no mayor de quince días, la información o documentación 

necesaria que les sea requerida para el cumplimiento de sus 

atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se 

refiere esta ley. Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez.  

…  

 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de 

protección al consumidor, que constituye uno de los instrumentos 

sociales y económicos del Estado para favorecer y promover los 

intereses y derechos de los consumidores. Lo anterior, mediante la 

adopción de las medidas que procuren el mejor funcionamiento de 

los mercados y el crecimiento económico sustentable del país, 

garantizando el cuidado del medio ambiente.  

…  

 

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. Los requisitos que deberán cumplir los sistemas y prácticas de 

comercialización de bienes incluidas refacciones de bienes, con 

objeto de cuidar la economía del consumidor y el medio 

ambiente;  

 

 

 

 

ARTÍCULO 20.- La Procuraduría Federal del Consumidor es un 

organismo descentralizado de servicio social con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de autoridad 

administrativa y está encargada de promover y proteger los 



 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 

esta ley, los reglamentos de ésta y su estatuto.  

 

 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así como 

aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores; 

 

 

II. Procurar y representar los intereses de los consumidores, 

mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o 

gestiones que procedan; 

 

III. Representar individualmente o en grupo a los consumidores 

ante autoridades jurisdiccionales y administrativas, y ante los 

proveedores; 

 

IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva 

para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bienes 

y servicios que se ofrecen en el mercado; 

 

… 

 

V. Formular y realizar programas de educación para el consumo, 

así como de difusión y orientación respecto de las materias a que 

se refiere esta ley; 

derechos e intereses del consumidor, y procurar la equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores y cuidar el medio ambiente. Su funcionamiento se 

regirá por lo dispuesto en esta ley, los reglamentos de ésta y su 

estatuto.  

 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 

atribuciones:  

 

III. Promover y proteger los derechos del consumidor, entre ellos 

el de un medio ambiente sano y el de que sus bienes puedan 

ser reparados, así como aplicar las medidas necesarias para 

propiciar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre 

proveedores y consumidores;  

 

IV. …  

 

 

 

IV. …  
 

 

 

IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva 

para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bienes 

y servicios que se ofrecen en el mercado y un mejor 

conocimiento de cómo manejar los desechos tecnológicos;  

…  

 

V. Formular y realizar programas de educación para un consumo 

responsable y sustentable, así como de difusión y orientación 

respecto de las materias a que se refiere esta ley;  
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VI. Orientar a la industria y al comercio respecto de las 

necesidades y problemas de los consumidores; 

 

 

VII. a IX. … 

 

 

 

IX bis.- Promover en coordinación con la Secretaría la 

formulación, difusión y uso de códigos de ética, por parte de 

proveedores, que incorporen los principios previstos por esta Ley 

respecto de las transacciones que celebren con consumidores a 

través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología; 

 

IX Ter. … 

 

X. Actuar como perito y consultor en materia de calidad de bienes 

y servicios y elaborar estudios relativos; 

 

 

XI. a XVII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de 

 

VI. Orientar a la industria y al comercio respecto de las 

necesidades y problemas de los consumidores y el cuidado del 

medio ambiente;  

 

VII. …  

VIII. …  

IX. …  

 

IX bis.- Promover en coordinación con la Secretaría la 

formulación, difusión y uso de códigos de ética, por parte de 

productores y proveedores, que incorporen los principios 

previstos por esta Ley respecto de las transacciones que celebren 

con consumidores a través del uso de medios electrónicos, ópticos 

o de cualquier otra tecnología;  

 

IX Ter. …  

 

X. Actuar como perito y consultor en materia de calidad de bienes 

y servicios considerando su impacto ambiental y elaborar 

estudios relativos;  

 

XI. …  

XII. …  

XIII. …  

XIV. …  

XIV bis. …  

XV. …  

XVI. …  

XVII. …  

 

XVIII. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de 
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consumidores, proporcionándoles capacitación y asesoría, así 

como procurar mecanismos para su autogestión; 

 

 

 

XIX. …  

 

XX. Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes a 

que tomen medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o 

evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los 

consumidores, y cuando lo considere pertinente publicar dicho 

requerimiento; 

 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 

identifique aumentos de precios, restricciones en la cantidad 

ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados 

de posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 

la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 

representación de los consumidores, podrá presentar ante la 

Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda; 

 

XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u 

omisiones de los proveedores que afecten sus intereses o 

derechos, así como la forma en que los proveedores los retribuirán 

o compensarán; 

 

XXII. a XXIV. … 

 

 

 

 

ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o 

consumidores, proporcionándoles capacitación y asesoría, 

incluidos los técnicos especializados en el mantenimiento y 

reparación de máquinas, aparatos e instrumentos, así como 

procurar mecanismos para su autogestión;  

 

XIX. …  

 

XX. Requerir a los productores y proveedores o a las autoridades 

competentes a que tomen medidas adecuadas para combatir, 

detener, modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen 

los intereses de los consumidores, y cuando lo considere 

pertinente publicar dicho requerimiento;  

 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 

identifique aumentos de precios, restricciones en la cantidad 

ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados 

de posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 

la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 

representación de los consumidores, deberá presentar ante la 

Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda; 

  

XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u 

omisiones de los productores y proveedores que afecten sus 

intereses o derechos, así como la forma en que los productores y 

proveedores los retribuirán o compensarán;  

 

XXII. …  

XXIII. …  

XXIV. …  
 

 

ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o 
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reclamaciones de los consumidores de manera individual o grupal 

con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma 

escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio 

cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

I. a VI. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, serán 

procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la 

reclamación no exceda de $473,099.00. 

… 

 

ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro 

entre consumidores y proveedores cuando los interesados así la 

designen y sin necesidad de reclamación o procedimiento 

conciliatorio previos, observando los principios de legalidad, 

reclamaciones de los consumidores de manera individual o grupal 

con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma 

escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio 

cumpliendo con los siguientes requisitos:  

 

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

a) …  

b) …  

c) …  

d) …  

e) …  

f) …  

g) …  

 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización, reparación y mantenimiento, o prestación de 

servicios a terceros, serán procedentes siempre que el monto de la 

operación motivo de la reclamación no exceda de $473,099.00.  

…  

 

ARTÍCULO 117.- …  
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equidad y de igualdad entre las partes. 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, la 

Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que el monto de 

lo reclamado no exceda de $473,099.00. 

 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización, reparación y mantenimiento, o prestación de 

servicios a terceros, la Procuraduría podrá fungir como árbitro 

siempre que el monto de lo reclamado no exceda de $473,099.00.  

 

 TRANSITORIOS 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


